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SANEAMIENTO FISICO LEGAL DE INMUEBLES

MINISTERIO DE EDUCACION

De conformidad con la Ley Nº 29151, D. Leg. 1358, D.S Nº 

006-1998-ED, D.S Nº 130-2001-EF, en su el Artº 8, artº 7.-

Acto Registral, se detalla: DEPARTAMENTO: HUÁNUCO  

1.- Acto Registral: Inmatriculación y/o Primera de 

Dominio: I.E. Inicial Nº 661 Área: 1,246.59 m2, dist. Llata, 

prov. Huamalíes; I.E. Nº 33021 Área 10,000 m2 dist. Codo del 

Pozuzo de la prov. Puerto Inca; I.E. Nº 32012 Área: 20,000 

m2, Dist. Amarílis, prov. Ambo; I.E. Mirador las Moras, Área 

2,497.89 m2, dist. Huánuco; I.E Nº 33032 Área: 1,867.25 m2 

Ficha Reg. Nº 07506/P.E. Nº 0203323, I.E. Nº 32938 Área: 

3,589.37 m2 del dist. Rupa Rupa y prov. Leoncio Prado;  

2.- Acto Registral: Rectificación de Área: C.N.I. de Andas 

Área 4870.89 m2, dist. Yarumayo de la Prov. Huánuco.

Mg. Rosendo Leoncio Serna Román

Director Regional de Educación Huánuco

056-1858074-1071-1858185-1

PUBLICACIÓN DE EXTRACTO DE  
ACTO ADMINISTRATIVO

RESOLUCIÓN GERENCIAL N°138-2019-
MPF/GIDUR

El Gerente de Infraestructura y Desarrollo 
Urbano y Rural de la Municipalidad Provincial 
de Ferreñafe; resuelve: Declarar Fundado el 
pedido efectuado por Don: Adrian Daniel 
Carrillo Castro pedido registrado con 
Exp.163617 de fecha 30 de Octubre del 2019, 
mediante el cual solicita se le expida Título 
de Propiedad por Adjudicación referente al 
Lote 30, Manzana “1” del Pueblo Tradicional 
Ferreñafe. Inscrito en la P.E.11221403.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE FERREÑAFE
Ing. JAVIER HUMBERTO COLCHADO ROJAS 
Gerente de Infraestructura y Desarrollo Rural.

071--1

005-1858409-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
 INTENDENCIA DE ADUANA DE TACNA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104º inciso e) numeral 2) del Texto Único Ordenado 
del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo Nº 133-2013-EF y sus modificatorias, pone 
en conocimiento de las personas naturales y/o jurídicas detalladas a continuación el siguiente acto 
administrativo.
La persona natural y/o jurídica con legítimo interés, puede acercarse a la Intendencia de Aduana de 
Tacna ubicada en el Parque Industrial Mz. A, Lotes 5 y 6 - Pocollay - Tacna - Tacna, a fin de recabar los 
documentos notificados. 

Documento de 
Identidad Usuario Documento de 

Determinación Determinación

RUM o CED. 
IDENTIDAD 
10798530-1

RODRIGO ALONSO 
GUZMAN MALUENDA

Resolución del Tribunal 
Fiscal Nº 11954-A-2019

RESUELVE:
DECLARAR NULAS la Resolución Jefatural de División Nº 172-3G0100-
2015-000188 de 30 de abril de 2015 y la Resolución de Intendencia Nº 172-
3G0000-2015-1363 de 07 de octubre de 2015, emitidas por la Intendencia 
de Aduana de Tacna, debiendo la Aduana tener en cuenta lo señalado en 
esta Resolución.

RUC 
20515583751

LOGISTICA NOHAT 
S.A.C.

Resolución del Tribunal 
Fiscal Nº 8055-A-2018

RESUELVE:
CONFIRMAR la Resolución Jefatural de División Nº 172-3G0600-2016-
000107 emitida el 24 de agosto de 2016 por la Intendencia de Aduana de 
Tacna.

NOTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

A la persona natural y/o jurídica que no ha podido ser notificado conforme a lo dispuesto en el inciso a) del 
artículo 104º del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por el Decreto Supremo Nº 133-
2013-EF, por MOTIVO IMPUTABLE al deudor tributario y/o infractor y/o interesado por lo que, en aplicación 
de lo dispuesto en el inciso e) del mismo artículo, se les notifica por la presente publicación:

DEUDOR TRIBUTARIO RUC/DNI NOTIFICACIÓN ACTA INCAUTACION  OBSERVACIONES
PACO AGUILAR JANETH 

VIRGINIA
10453469366 430-2020-SUNAT/3G0500 

de fecha 04.02.2020
172-0202-2019-0000853 

de fecha 3.09.2019
SE REQUIERE QUE PRESENTE ANTE 

ESTA RENTA, EN ORIGINALES O COPIA 
LEGALIZADA: LA DOCUMENTACION QUE 
SUSTENTE Y/O ACREDITE SU DERECHO 

DE PROPIEDAD O POSESION Y SUBSANAR 
Y DESVIRTUAR LAS OBSERVACIONES 

FORMULADAS POR LA AUTORIDAD 
ADUANERA; ELLO, A FIN DE DERTERMINAR 

RESPONSABILIDADES EN LA COMISION 
DE LAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS 

VINCULADAS A INFRACCIONES ADUANERAS 
DE CONFORMIDAD

GARCIA OSORES EDITH 
ROCIO

10703898918 329-2020-SUNAT/3G0500 
de fecha 04.02.2020

172-0202-2019-0000633 
de fecha 13.07.2019

VEGA ROMERO LEYDE 
MABEL

10402221840 311-2020-SUNAT/3G0500 
de fecha 04.02.2020

172-0202-2019-0000603 
de fecha 09.07.2019

VEGA ROMERO LEYDE 
MABEL

10402221840 309-2020-SUNAT/3G0500 
de fecha 04.02.2020

172-0202-2019-0000602 
de fecha 09.07.2019

ESTRADA CENTENO 
MARIO ANTONIO

10107233704 406-2020-SUNAT/3G0500 
de fecha 05.02.2020

172-0202-2019-0000868 
de fecha 17.09.2019

PINTO ROBLES IRENE 10400423160 108-2020-SUNAT/3G0500 
de fecha 28.01.2020

172-0202-2019-0000184 
de fecha 09.03.2019

PINEDO BABILONIA 
JORGE ANDRE

75356331 265-2020-SUNAT/3G0500 
de fecha 0.01.2020

172-0202-2019-0000475 
de fecha 08.06.2019

RIVERA CHARCA 
MARTHA MARILUZ

70840181 116-2020-SUNAT/3G0500 
de fecha 28.01.2020

172-0202-2019-0000234 
de fecha 23.03.2019

 La persona que se indica podrá apersonarse a la Intendencia de Aduana Tacna ubicada en Parque 
Industrial, Mz. A, Lt. 5 y 6 – Pocollay -Tacna o autorizar a una tercera persona a recabar sus documentos, 
en caso de ser persona natural, autorización firmada por el titular y fotocopia del documento de identidad; 
en caso de ser persona jurídica, carta de autorización del representante legal con sello de la empresa 
y fotocopia de la ficha RUC de la misma. La presente aparece publicada en el Diario Oficial El Peruano 
y en la PÁGINA WEB de SUNAT. Asimismo, se hace de conocimiento que el acto administrativo, objeto 
de notificación podrá ser impugnado dentro del término de veinte (20) días hábiles contados a partir del 
día siguiente de la  presente publicación, caso contrario, la mercancía consignada podrá ser objeto de 
disposición por la Administración aduanera en conformidad con lo indicado  en los artículo 180° y 186° de 
la Ley General de Aduanas, aprobado por el Decreto Legislativo N° 1053, concordante con los artículos 
235° , 242° y 243° de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 010-2009-EF.

NOTIFICACION ADMINISTRATIVA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104°, inciso e) del Texto Único Ordenado del Código 
Tributario, aprobado por DS N° 133-2013-EF y su modificatoria Ley N° 30264, pone en conocimiento de 
las personas naturales y/o jurídicas, que la Intendencia de Aduana de Tacna, en aplicación del literal d) 
del Artículo 2° en concordancia con los artículos 33° y 38° de la Ley de los Delitos Aduaneros, aprobada 
con Ley 28008, mediante la Resolución Jefatural de División abajo indicada, ha decretado el COMISO 
ADMINISTRATIVO de las mercancías descritas en el Acta de Incautación indicada en la presente 
notificación, así como las sanciones correspondientes, en mérito a los fundamentos de hecho y de derecho 
expuestos en los considerados de dicha Resolución.
La persona natural y/o jurídica con legítimo interés, puede acercarse a la Intendencia de Aduana de Tacna, 
ubicada en el Parque Industrial, Mz. A, Lote 5 y 6 – Pocollay – Tacna, a recabar copia del documento 
notificado. Asimismo, se hace de conocimiento que el acto administrativo, objeto de notificación, podrá ser 
impugnado dentro del término de veinte (20) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la presente 
publicación; caso contrario, la mercancía consignada podrá ser objeto de disposición por la Administración 
aduanera de conformidad con lo indicado en los artículos 180° y 186° de la Ley General de Aduanas, 
aprobado por Decreto Legislativo N° 1053.

Documento de 
Identidad Infractor Acta de 

Incautación

Resolución 
Jefatural de 

División
Determinación

DNI N° 47962484 Baltazar Ojeda 
Carlos

N° 172-0201-
2020-000001 del 

03.01.2020

172 3G0500/2020-
000037 de fecha 

30.01.2020

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar IMPROCEDENTE la solicitud de devolu-
ción de mercancía presentada por Baltazar Ojeda Carlos, identificado con 
DNI N° 47962484, mediante Expediente N° 172-URD119-2020-022332-5 
del 10.01.2020, conforme a los considerandos de la presente resolución. 
ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar el COMISO de la mercancía consignada 
en el Acta de Incautación N° 172-0201-2020-000001 del 03.01.2020, 
conforme lo establecido en la presente resolución. 
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